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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 12 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en Málaga, por el que se publican requerimientos de subsanación relativos a los procedimientos 
de inscripción y renovación en el Registro de Empresas Acreditadas como contratistas o Subcontratistas 
en el Sector de la construcción.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación en el domicilio indicado en los expedientes 
que se citan a continuación, de los requerimientos dictados en los mismos, adoptados por el Jefe de Sección 
de ordenación Laboral del Servicio de Administración Laboral de la Delegación Territorial de la consejería de 
Economía, innovación, ciencia y Empleo de Málaga, en expediente de Registro de Empresas Acreditadas (REA), 
por medio de la presente, en virtud de lo previsto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se publica el 
presente anuncio de somera indicación del acto, para que sirva de notificación a los interesados e interesadas 
que a continuación se relacionan, significándose que para conocer el contenido íntegro del requerimiento que 
se notifica podrán comparecer en la Delegación Territorial de Málaga de la consejería de Economía, innovación, 
ciencia y Empleo, en Avenida Juan XXiii, núm. 82, Servicio de Administración Laboral:

Ver Hoja 1.

Se les hace saber que de conformidad con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
se les requiere para que, en el plazo de 10 días, subsanen los defectos señalados, indicándoles que, si así no lo 
hicieren, se les tendrá por desistidos de su petición, en los términos establecidos en el precitado art. 71 de la 
mencionada Ley 30/1992.

Málaga, 12 de febrero de 2014.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.

EXPEDiEnTE inTERESADo/A DoMiciLio EMPRESA

inS_2013_34568 JuAn JESuS TAMAYo coRTES cL PuEBLo Don SiLVERio, nº 36 LAS LAGunAS, MiJAS 
coSTA, MALAGA 29651 JuAn JESuS TAMAYo coRTES

inS_2013_34918 JoSE VicEnTE GuTiERREZ MoREno PoL. inD. cASTiLLo ALTo, S/n, PoL. 12 PARcELA 249, 
nERJA, MALAGA 29780

EXcAVAcionES Y TRAnSPoRTES 
ALTo nERJA 2012, SL

inS_2013_34898 LuSQuiÑoS cASRRY Y AnDRES 
ESMunDo

cL MAnuEL DE PALAcion, nº 7, BQ. 3, 1º BAJo 2, MALAGA 
29017 VERco HiSPAniA, SL

inS_2013_34802 MiGuEL AnGEL GARRE LoPEZ uRB. LoS AnGELES, EDiF. LoS AnGELES, nº 1, SAn PEDRo 
ALcAnTARA, MALAGA 29670 SoLucionES TEiXE&GARRE, SL

inS_2013_34553 JoSE MoiSES TRiLLo LoPEZ cL PoETA ALFonSo cAnALES, cARTAMA, MALAGA 29570 ciViTASuR inGEniERoS, SL

inS_2013_34549 ALVARo BAnDERA MARTin cL MARcoS ZAPATA, nº 1 MALAGA 29017 ALVARo BAnDERA MARTin
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